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 CIRCULAR No. 459

10 de septiembre de 2018

 

DE: 420 Dirección de Información y Servicios Digitales

PARA:  Alcaldía De Pereira

ASUNTO: ESTADÍSTICAS USO DE IMPRESIÓN Y COPIAS POR SECRETARÍA 

Cordial saludo,

Con el fin de dar cumplimiento a la Implementación de la Política de Gobierno Digital en el

numeral 3.2. Lineamientos TIC para el Estado y TIC para la Sociedad: Diseńe Integralmente

su Proyecto, así como al Acuerdo 7 de 2013 Por medio del cual se adoptan medidas para el

ahorro de papel por parte de las entidades públicas del Municipio de Pereira, la administración

debe poner en práctica medidas que garantice el uso adecuado del papel, para que el

proyecto sea ambientalmente sostenible, por lo tanto la SECRETRIA DE TECNOLOGÍAS DE
LA INFORMACIÓN Y LAS COMUNICACIONES se encuentra desarrollando estadísticas de

uso de impresión y copias, efectuadas por cada secretaría, por impresora y por usuario.

Por lo anterior recomendamos documentarse con las guías Nro 1 y 2 Cero papel de la

Administración Pública y hacer parte activa como funcionario o contratista en el uso racional

de los elementos y herramientas de impresión.

Atentamente,

  Piso 3 Tel: (6)3248001 fax: (6)3248187  

 



 

 

 1520 Dirección de Talento
Humano -21-

DIEGO FERNANDO BONILLA RIOS
Director Operativo de Información y Servicios

Digitales

NOHELIA MONTOYA ARBELAEZ
Directora Administrativa de Talento Humano

 

Anexos: GUIA NRO 2 papel_primerospasos (1).pdfManual v05 - articles-7929_recurso_1 (3).pdfGUIA NRO1

papel_buenaspracticas (2).pdf

Proyectó y elaborado por: Juan David Orozco Cardona
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